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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yucatón. México. a 29 de Octubre de 2019. 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 187 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de 
Construcción 

A: TOMMY GUADALUPE VEGA DE AGUILAR 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nº LC0/319/19 

5.c_¡¡rohíbc la ¡u:ep_¡¡¡:¡iciú.u de mezclas en la vía pública, así como acunar este espacio con escombros o mí)tcriilld.e 
mruü.r.u.cci..ó.u. 
M!L.fil!_¡1C.JJ.�1Jªr Ja vía pública por vía aérea o subterránej) (Terrazas. volados. cercas fosas sépticíls, etc.) 
S!:_ccllli;_arfuuiispositivos de Jll·otección en Jos casos de obras colindantes con Ja vía pública 
No se a11toriza abrir vcntanas._vanus_a_daros en Jos muros c111e se localizan en el límite de Ja propiedad o lindero 
ilu_jucgo de Planos Autorizados y Ja Licencia de Construcción deberá conservarse en Ja obra d11r;rnte_la 
cj.c.c.1.LCión de Ja misma y�iL.a.dis_¡¡osición de Jos inspectores o s11pcrvisores de esta Dirección. 
�ponsahilidact de los propietarios tramitar y obtener Ja Autorización de la Secretaria de Medio Ambiente Y 
Recursos Naturales en materia ambicnlal.para Ja construcción y operación de Jo manifestado en la presente licencia, 
Los.nrcníctaríos y los responsables ciliÍll..!lWigados a manifestar por escrito a esta Dirección la suspensión tcmflO[ill..,j'. 
la.rsanudacíén.ds.Ias obras en sus PIT.dios anotando el número y Ja fc:cha de In Licencia respectiva. en un plazlLllll 
llFlY.OJ:..1Jc__Q_5-illa:il1áh.ileJi. - 
Lil!Ll2LOJli.c1�los rrsponsabks están obligados a miJnifcstac nar escrito a esta Dirección Ja Terminación de las 
CJ.bras_,cjw!la_d..as_c_tLSJ.1S.__1Jreclios anotando el número y Ja fecha de la...l..irnla..respect;va en un plazo no mayor de 15 
dÍiJSJláb.iks_, _ . 
W.!i..Jll:oJJ.i.e.lilr�_.uc_sponsablcs de la obra serán noUGciJdos conj_u.n�parn��cntc en los casa:;.Jk..rioli.tcülll.e� 
¡ust.a.Ll.c.cJllia....Qll.c.daDdo facuJtru!a.._Q.SJ_a Dirección a ordenar la ausuensuin, clemohnon Píll:C.líll o total de 1� obJ:i1._JlUI 
h�jecutado en controversia n Jos planos autorizados o rLfilS..__d_jsposiciones de la pres7ntc__1i_ccil.cia__d_e 
C_ons unccíáa, 

PAJ{J\: CONSTRUCCJON DE 2.42 M2 EN PLANTA BAJA Y CONSTRUCCION DE 46.15 M2 EN PLANTA 
Al.TA EN CASA 1-IABITACION. 

musccro» C-17 #1180 POL.I X 160-B Y 160-C DE LA LOCALIDAD DE CHELEM PUERTO, DEL 
MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATJ\N. 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. JORGE ALFONSO ARCILA ARJONA 
CEDULA PROFESIONAL: 1166129 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 25 
TELEFONO: 
La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 
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ING. LUIS ALBERTO CAST O M\9\ 2021 
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